INSTRUCTIVO PARA GESTIONAR SOLICITUD DE PRÓTESIS ORTESIS Y OTROS 
Objetivo: Asesorar a cada Seccional para realizar solicitudes de Prótesis y/u Órtesis, a proveer por nuestra Obra Social. 

Ante el pedido de prótesis y/u órtesis, por parte del beneficiario en cada Seccional, se deberá tener en cuenta cumplimentar toda la documentación abajo detallada, antes y después del implante del elemento solicitado. 

La importancia de cumplimentar con la documentación requerida, radica en la recuperación del subsidio correspondiente, por parte de nuestra OSFATLYF ante APE (Administración de Programas Especiales) de la prótesis provista, por lo que solicitamos la colaboración de la Secretaria de Servicios Sociales de cada Seccional, en su seguimiento. 

Documentación a presentar: 

Antes de la Cirugía: 

• Planilla para solicitud de Prótesis, Órtesis y otros. (En esta planilla se realizara el pedido del medico tratante. Disponible para bajar en este sitio web). 

• Autorización de la Capita (Deberá ser solicitada a la capita correspondiente, vía fax). 

• Planilla de Conformidad / Autorización de Tratamiento (En esta planilla deberá prestar conformidad escrita y firmar el paciente y titular de Obra Social. Disponible para bajar en este sitio web). 

• Fotocopia del ultimo recibo de haberes (fotocopia simple, legible, sin autentificar). 

Una vez efectuada la prestación deberá ser solicitada al Centro Asistencial: 

• Fotocopia de Historia Clínica con evolución hasta el alta (A solicitar en la Institución donde se realizo el implante). 

• Fotocopia del protocolo quirúrgico y anestésico. (A solicitar en la Institución donde se realizo el implante). 

• Planilla Certificado de Implante -con stickers, incluidos en embalaje de la prótesis- (A solicitar en la Institución donde se realizo el implante. Disponible para bajar en este sitio web). 

• Planilla Auditoria en Terreno. (Hacer firmar por la Institución donde se realizo el implante. Disponible para bajar en este sitio web). 

NOTA: Ante cualquier consulta dirigirse telefónicamente a la Secretaria de Servicios Sociales y Turismo.

